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Martes 23 de Julio de 1833.—San Apolinar Ob. y San t i -
berio Obispo. 

Sale el Sol á las 4 y 47 mtos. y se pone á las 7 y 13. 
* ""....i i" 1 1 "1 11 1 k 

Las susvri]/ciones en esta Ciudad se admiten en la Im-
prenta de D . M A N U E L M A R Í A D E DORLAS , calle Cerón,. 
riñin.° 7. , y en las Administraciones de Correos de Andujar^ 
Ubeda y Baeza. 
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ARTICULO DE OFICIO. 
.«•I — 

J D e mandato del Tteal Acuerdo de la Chanálleria de Graz-
nada ka recibido el i r. Corregidor de esta Ciudad para sa 
inserción en este Diario la carta orden que sigue. 

•Real Chaneillería de Granada.=Seeretaría del Real Acuer-
do. = Al Real Acuerdo de esta Chaneillería se ha dado 
cuenta de una Real orden comunicada con fecha 9 del 
corriente por el Excmo. Sr. ÍVesl lente del Real y Su-
pr. mo Consejo de Castilla, cuyo tenor es el que s igue. = 
Excmo. Sr.—Eu 5 del presente mes me dice el Sr. Secreta-
rio del Despacho del Fomento general del Reyno lo iiguien-
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te.—Éxcmo. Sr.¿=Al Sr. Presidente de la Suprema Junta de 
Sanidad ',' digo con ' esta fecha 'lo';que. 8Ígtie.=rLlama la aten-
ción del Rey N. S. los pppg^esp^lqué está haciendo desgra-
ciadamente de Portugal Í , '^ lps 
peligros de que desde ^ ^ ' í i p ^ ^ u z c a en los dominios ele 
S. M. á pesar de las estrecha* Órdenes de vigilancia y pre-
caución que desde .un principió ¿seespidieron con el fin de 
preservarlos de semejante enfermedad , y no han cesado de 
repetir á medida que esta ha ido estendiéndose, comunicán-
dose á esa Suprema Junta cuántas noticias ha recibido el Go*<* 
bierno de sus agentes dentro y fuera del Reyno acerca de 
tan importante negocio , y haciéndosela estrehos encargos al 

mismo tiempo seguñ ha sido del caso. Pero todavía no se 
halla, satisfecha la paternal solicitud de S. M. ; y en su con-
secuencia se ha dignado mandarme comunique á V. E. 'nue-
vas órdenes terminantes para las frecuentes reuniones de esa 
Suprema Junta : para que las celebre igualmente la Junta 
Municipal dé esta Córte como ya sé le previno antériormen-
te y le encargará V. E. de nuevo , aprovechando lós traba-
jos que tiene hechos de antemano , y preparando con anti-
cipación los que puedan necesitarle en adelante.' Para que 
se tomen todas las providencias precisas en todo el Reyno, 
y en especialidad. respecto á los, puntos amenazados : para 
que se castigue con el último rigor á los que infringan o 
quebranten los cordones y'leyes 'sáñitánás, sin que haya el 
menor disimulo ni mal entendida indulgencia : para que se 
escite el celo,asi d e I3? Juntas superiores y subalternas', de 
las justicias ,y : de los pueblos tan interesados por su propia 
conservación, , como el de el ejército, voluntarios Realistas y 
Carabineros de costas,y fronte^asA que deben distinguirse en 

• tan, reqome^dablev'^^ició ; j^a^-que á los contrabandistas 
que pasan la raya párV; introdqférgje en España se les persi-
ga y castjgup con el mayor rig^í^y severidad , pues' adema» 
del dañq qué causan á ja Re^JTfHacienda , puedejfeepmpro-
meter la salud de todo el RéyVio ; y por úl t i tnd,^ía que 
las juntas tfubalterrtas de sanidad , los Ayuntamientos d e las 
pueblos y las Autoridades todas se dén mútuáifieúte aviaos 
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dfc. -cuantos »owTrjrencia» aJtÉFe«en i la salud pública » y la% 
jüiitas nos dirijan á' esa suprema todos los correos , y por 
extraordinario»qn «aaofindispensable. 'Tales jas .t^spes 
o t e s • Sí'íMíj *fl5batBwrvido:a<»rdar ¿n 
sabiduría. A esa Junta Supréroa toca principalmente su pun-
tual ejecución, la «nal recomienda S. M. á su celo.; ¡pero & 
nVayor abundamiento la comunico con esta fecha á todos lof* 
Sres: , Secretarios del Despacho y al Sr. Presidente del Con-, 
sejo' Beal 4 para que por su conducto lleguen á noticia de. 
las Autoridades de todas clases , ninguna pueda alegar jgr* 
nor'ancia , y todas lleven el mas importante de sus deberes», 
haciéndose merecedoras del. aprecio de S. M. que mirará con, 
desagrado incurran en circunstancias tan urgentes en cual- r 
quiera género de tibieza , disimulo ó condescendencia. De-
Real orden lo traslado á V* E. para su inteligencia y efecto*, 
correspondiente8 =Traslado á V. E. esta Reai resolución pa-, 
ra su conocimiento, el de ese Tribunal ; y á fin de que dis-, 
ponga llegue á noticia de las Autoridades que están bajo su, 
jurisdicción para que se cumpla lo que manda S. M. ; todo, 
lo que ejecutará inmediatamente dándome aviso del recibo. y v 
de la ejecución de cuanto se previene.—Y vista en el Real 
Acuerdo se ha mandado que se inserte en los Boletines de las, 
Provincias del distrito de esta Real Chaneillería , para que 
todos los jueces y justicias de él la cumplan por su parte 
opn tenia puntualidad y bajo su mas estrecha responsabili-
dad ; -y lo comunico á V. S. /de dicha superior orden para> 
su cumplimiento en la parte que le toca; y á fin de que 
disponga que inmediatamente se inserte en el Boletín que 
se publica en esa Capital para su mas exacta observancia» 
dándome aviso de haberse asi verificado, con remisión de 
un ejemplar de dicho Boletin.=Dios guarde á V. S. muchos 
años. Granada 17 de Julio de i833.=D. Manuel Maria Se-
gnra.^jSr. Corregidor de la Ciudad de Jaén. 

Continúa el Prospecta^^^^^^ 
Y restableciendo el factor de la g |a^ 'edMí^^, tener eu 

consideración las variaciones de esta/fuerza, <fef|¡w:co mis 
fórmulas geuerales, que se a p r o j i i n a i i ! v e r d a d ¿ mas qué 
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Rs dldii&^Sa&ftk*:. jpu«S mamim^»- ¿errpntsn «KM**» f i 
aé^fccom^^üé su1' díscordAtreia po e«*de ooc îidéraiQion ; 
entre'sf; rii ebrt'lbs espewhénté®»^ 'vías! mias-, que suministran., 
wlorés'rriédios entre lob qweídanblus otras ii no ptveden roéuos:. 
déser i r t á s ' a p r ó r i t n i f d & í f ¡ <HÍ. J.«-> />. ¿I/ 'Ü'HV,.-

5 En el'eapíttíjló' novettev^auiéést© loe métodos que efer; 
títh crtipleár • de 
uña corriente de- agua- j $>da/ cahá^eul }dé 1 liquido qw -] pos&í 
por ella en un tiempo dad&. # xwmojlaríinvestigacioües' be¡-r.: 
chas isobré esta;;máfcéria> dan^á^cbnocéri deímodo admi- í 
rtible hás,tá'" qfiíé /Msagacidad htimwan 
ciando' es ccrtfttóeida •4>éf» í l^ ' i ̂ i fa^os^/t^^ ; 3 
^iies ture*; este? medí!*!;apífe^lenMlÓB glandes» rk» ,< ha ser*« 
•vldo f4 - la> 
de agua qué' ilévaírt y> litíÓpar* ©§mjAróbár¡ íeJ gradea deexacrí 
titud-' á ; qüe püédé*' Helarse por í las fórm^fes deducidas-» re-. 
sulta que este punto ies- aCasft el- de máyor importancia. Por--
esta razón, be juzgada iadispensablé manifestar* cuanto se n e -
cesita saber acerca de tan importante materia , dividiendo, 
este capitulo' en tres secciones. 

En lá primera-, doy á conocer eb método que yo empleé , 
•pSraencontrar la superficie de la sección' del > rio Jarama el 
Si de julio de 1819, y deducid su cantidad de; agua. En la| 
segunda, manifiesto lo» medios de * qmf seí valieran, enf Italia^ 
casi al mismo tiempo qué ye5 verifiqué! Ifeeitódai operacioot 
del .Jarama,, para encontrar lá- cantidad de:agúa de los-rio*, 
Pó y Tíber. Y en la tercera, inserta»; las-coHsecuencias que s«* 
deducen de estas últimas, mediciones., para; examinar, hasta* 
qué punto 'son eracta»- las fórmulas». de^Mr.:. Prony, d©r ,Mr..„ 
Éytelwein y las mías j resultando de mv prolijo é imparciaL 
«íámen : i.0iq«e las tres fótmuUtsr pueden-reputan eme-
t'as para los -usos- prácticos püéslá mayor- diferencia1 entret 
ellas y el resultado' de los experimentos , rehalla compren-
dida en el limite de los errores ó incertidúmbres que á estos 
spn inherentes. 

• ' - • . 
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